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111. Otras disposiciones , 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN ele 25 ele abrU ele 1962 por la que se anula la 
concesión ae Central Lechera' en Valencia (capital), 
otorgada conjuntamente a las Entidades «Centrales Le
cheras Españolas, S. A.» (CLESA) y «Cooperativa .de 
Vaqueros y Lecheros de Valencia». 

Excmos Sres.: Vista la Orden conjunta de los Ministerios 
de la, Gobernación y de Agricultura de 10 de marzo de 1956 
resolutoria del concurso de Centrales Lecheras en Valencia (ca
pital) con la aprobadón del establecimie)ito de dos Centrales. 
una de ellas a favor de las entidades «Centrales Lecheras Es
pañolas, S. A.» y «Couperativa de Vaqueros. y Lecheros de Va~ 
lencia», conj lllltamente;1 

Resultando que la concesionaria conjunta «Clesa-Coopera
tiva de Vaqueros y Lecl1.eros» no ha presentado el documento 
acreditativo de la adqulsicién o tenencia del terreno para el 
establecim;iento de la Central, conforme Se dispone en el apar
tado 3.o-c de la precitada Orden; 

Resultando que terminado el plazo para la presentación del 
referido documento no se ha . justificado el incumplimiento de 
dicho reGuisito ni' soUcitado prórroga alguna para su ejecu
ción; 

Considerando que ,la no iniciación hasta la fecha de las 
obras de la Central Lechera no ha sido motivada por circuns
tancias ajenas a la voluntad del concesionario; de cqnforml
dad con lo dispuesto en ,el apartado 3.o"d de la Orden de re
ferencia, 

Estli Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Minis
tros; de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien 
disponer: 

La linu1ación de la concesión de Central Lechera en Va
lencia ~capltaD, otorgada conjuntamente a las entidades «Cen
tI:ales Lecheras E¡;pañolas, S. A.» <CLESA) y «Cooperativa de 
Vaqueros y Lecheros de Valencia), con pérdida de la fianZa de 
200.000 pesetas depositadas en la Caja General de Depósitos 
de Valencia. 
, Lo que tengo el honor de com,unicar I!. , vv. EE. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos añofi. 
Wadríd.25 de ,abril fl.. 196i!. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta para la clasificación y venta 
del material automóvil de la Dirección General de la 
Guarq,ia Civil por la que se anuncia la venta en subasta 
pública de diversos vehículos. 

La Dirección General de la Guardia Civil anuncia la venta 
en subasta pÚblica de vehiculos (turismos Buick. Simca, Ve
dette, Ford-Taunus, Mercedes y Fiat 1.400; camioneta ' Borg
ward; motocicletas Sanglas y Lube; bicicletas; piezas nuevas 
de varios vehiculos, y cubiertas para recauchutar e inútiles), 
con arreglo a las condiciones técnicas y,.Jegales que se encuen
tran a disposición de los interesados en el Parque de Automo
vilismo de la Guardia Civil (Serrano, 232), donde podrá ser 
examinado todo el material, desde el día 6 al 26 del actual y 
horas de nueve a las catorce, 

LOS impresos de pfoposición y sobres serán facilitados a los 
interesados en las oficinas del ?arque. 

El acto de la subasta tendrá lugar en Madrid, en los loca
les del Parque de Automovilismo (Serrano. 232), a las once 
horas del próximo día 26. 

Madrid, 2 de mayo de 1962,~El General de División, Presi
dente de la Junta, RO;5er Oliete Navarro.~1.990. 

~1 I N 1ST E R J O 
DE OBR. A S PUB L 1 e A S 

RESOLUCION de la Dirección Gener-al de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se anuncia a subasta pÚblica 
la ejecución de las obras de «Tubería de suministro de 
arnia en el dique Norte». en el puerto de Algeciras 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas anun
cia a pú)Jlica suoastá la ejeCUCión de la~ ooms /le «Tubería de 

; suministro de agua en el 'dique Norte»; en el puerto de Alge
ciras, en la provincia d~ Cádiz y cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de un ' millón doscientas cuarenta y dos 
.mil noventa y dos pesetas con ochenta Y siete 'céntimos 
( 1.242.092,87). 

La licitación se ajuftaril, a lo prevenido ep la Instrucción de 
11 de septiembre, de 1886. Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administ ración y Contabilidad de la HaCienda Pública, 
de 1 de julio de 1911; modificada €ll su capitulo V por la de 
20 de diciembre de 1952, y demás disposiciones vigentes. 

El proyecto y pliegos dE' condiciones particulares y econó
micas se hallan de ,manifiesto. para el debido conocimiento del 
público. en la Sección cuarta de esta Dirección General y en 
la Junta de Obras y Servicias del Puerto de Algeciras (Direc
ción Facultativa). desde esta 'fecha hasta la de terminac,ión 
del plazo de admisión de proposiciones. , 

Las proposicioms, se redact3.rán· ajustadas al modelo adjun
to y se extellderán en pliego reintegráda con seis (6) pesetas, 
de aCllerdo con la vigente Ley de Timbre, debiendo ser pre
sentadas en soj:Jre <;errado, firmado por el licitador y en cuya 
portada se consignar!\. la 4ei:lOminación de la obra a la que se 
licita. 

La garantia que se reqqiere, para tomar parte en esta su, 
basta pÚblica importa veinticuatro mil . ochocientas cuarenta y 
una pesetas con ochenta y cinco céntimos (24.841,85), pudiendo 
constituirse en metálico. títulos de la Deuda Pública o me
diante aval bancario, en la forma que establece el articuro 
s2gundo de la Ley de 22 de dici2mbre de 1960, De ser constituí
da en valores habrá de acompañarse la póliza de ~dquisición de 
los mismos, suscrita por Agente de Cambio y Bol~a.. 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición, 
por separado y a la vista, y debidamente legalizados, cuando 
proceda, los siguientes documentos: 

1.° Documento de identidad del licitador: 
2.° Documentos qUe a.creditell la personalidad del mismo, 

si actúa €U nombre de otro, 
3.b Tratándose de Empresas, Compañías o Sociedades, ade. 

más de las oertificación relativa a incompatibilidades que de
termipa. el pecreto-ley de 13 de mayo de 1955. documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscripción . en el Registro 
Mercantil, su capacidad para c!')lebrar el contrato y 103 que 
autoricen al firmante ele la proposición para actuar en nombre 
de aq1.j.élla. debiendo estar legitimadas las- firmas de las certifi
caciones cor¡:esponcjientes. 

Las entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
legislación del país respectivo. legalizada por el Cónsul de 
España en la nación de origen 'y visada por el Ministerio de ' 
Asuntos Exteriores. Si estuviera redactada en idioma que 'no 
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sea el castellano, se presentará la traducción oficial de dicha 
documentación realizada por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del citado Ministerio. 

4~ ° Declaración, para las personas naturales, y certifica
ción, en el caso de Empresas. de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que para cóntratar con el 
Estado establece e.1 artículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

5.° Carnet de Empresa con :responsabilidad, establecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954. 

6.° Justificación de hallarse al corriente en el ' pa~o de los 
seguros sociales y contribución industrial o ue utilidades. 

7.° Cuantos otros documentos se requieran en el pliege de 
condiciones particulares y económicas como necesarios oara 
tomar parte en la licitación de esta contrata 

Se admitirán P~OPosici~nes. en las horas hábiles de oficina. 
en el Negociado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicha Junta (Secretaría) , desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio . en el «Boletín 
Oficial . del Estado» hasta las trece horas del día 30 de mayo 
de 196i 

El acto de la apertura de las propo,siciones presentadas ten
drá lugar en Madrid en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas el día 6 de junio de 1962. a las once horas. 
ante una Junta constituída por el Jefe de la Sección cuarta' 
de la citada Dirección General, como Presidente; un AbogadO 
del Estado de la AseSOría Jurídica de este Ministerio y el De
legado de 1\\ Intervención General de la Administración del Es
tado, como Vocales. y un Jefe de Negociado de la expresada 
Sección, ,que actuará como Secretario. 

Será desechada toda proposición que sobrepase el importe del 
presupuesto de contrata señalado. modifique sustancialmente 
el modelo establecido. incluya alguna cláusula condicional o se 
acompañe de documentación incompleta. 

En el caso de que dos ' o más proposiciones resultasen igua· 
les se verificará en el mismo acto una iícitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos, entre los licitado
res que concurren en dicho supuesto. y si terminado dicho 
plazo subslstiése la igualdad. la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don .........• con residencia en ......... , provincia de ...... ... . 
calle de .......... número ......... , según documento de identidad 
número ......... , expedido por .......... enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día ....... de 
......... ' y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de ......... , pro-
vincia de ............ , se compromete. en nombre (propio o de la 
Empresa que represente). a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta 'sujeción a los expresados reqUisitos 
y condiciones, por .la cantidad de ......... (expresar claramente, 
escrita en letra, la cantidad en pesetas y en céntimos . por la 
que se compromete el proponente a la ejeCUCión de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 27 de abril de 1962.-El Diretor general, F Rodri
guez Pérez.-2.001. 

·R.ESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se anuncia a pública ' su
basta la ej'ecución de las obras .de «Vías de enlace de 
la zona comercial del puerto» en el de Sar'-tander. 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas anun
cia a púqlica subasta la ejecución de las obras de «Vías deí en
lace de la zona comercial del puerto», en el de Santander. en la 
provincia de Santander, y cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuatro millones doscientas cuarenta y sels 
mil novecientas treinta y seis pesetas con setenta y siete cén
timos (4.246.936.77). 

La licitación se ajustará a lo preevnido en la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886. Real Orden de 30 de octubre de 1907. 
,Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911. modificada en su capítulo V por la de 20 
de diciembre de 1952, y demás disposiciones vigentes. 

El proyecto y pliego de condiciones particulares y económi
cas se hallan de manifiesto, para el debido conocimiento del 
público, en la Sección cuarta de esta Dirección General y en 

> 

la Junt.a de Obras y Servicios del Puerto de Santander (Direc
ción Facultativ¡t); desde esta fecha hasta la de terminación del 
pla30 de admisión de proposiciones. 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo ad
junto y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas, 
de acuerdo con la vi:;ente Ley de Timbre, debiendo ser presen
tadas en sobre cerrado, firmado por el licitador, y en cuya por
tada se consignará la denominación de la obra a .la Que se 11-
cita. . 

La garantia que se requiere para tomar parte en esta subas
ta pública importa ochenta y cuatro mil novecientas treinta y 
ocho pesetas con setenta y tres céntimso (84.938.73), pudiendo 
constituirse en metálico, Títulos de la Deuda Pública Q median
te aval bancario. en la forma que Establece el artículo segunda 
de la Ley de 22 de diciembre de 196<h De ser constituído en valo
res habrá de acompañarse la pÓliza de adquisición de los mis
mos suscrita por Agente de Cambio y Bolsa: 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición, 
por separado y a la vista. y' debidamente legalizados. cuando 
proceda. los siguientes documentos: 

1.0 Documento de identidad del licitador. 
2.0 Documentos que acrediten la personalidad del mismo. 

si actúa en nombre de otro. 
3.0 Trátándese de Empresas, Compañías o Sociedades, ade

más de la certificación relativ;l. a incompatibilidades que deter
mina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, documentos que jus
tifiquen su existen<;ía legal e inscripción en el Registro Mer
cantil. su capacidad para celebrar el contrato y los queautori
cen al firmante de la proposición para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar legitiJUadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes. 

Las entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
legislaqión del ' pais respectivo, legalizada por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen y visada por el Ministerio de Asun
tos Exteriorl(s. Si estuviera red!j-ctada en idioma que no sea el 
castellano. se presentará' la traducción oficial de dicha docu
mentación realizada por la Oficina de Interpretación de Len
guas del citado Ministerio. 

4.° Declaración. para las personas naturales, y certificación. 
en el caso de empresas, de no estar comprendidos en ninguna 
de las incompatibilidades que para contratar con el Estado 
establece el articulo .48 de la Ley de Administración y conta
bilidad de la Hacienda Pública. 

5.° Carnet de emptesa con responsábilidad, establecido ppr 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954. 

6. ° Justificación de l,lallarse al corriente en el pago de los 
seguros sQciales Y contribución industrial o de utilidades . 

7.° Cuantos documentos se requieran en el pliego de con
diciones partiCUlares y económicas como necesarios para to
mar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones, en las horas h,ábiles de oficina, 
en el NegOCiado correspondiente de la Sección cua¡ta de esta 
Dirección General y en dicha ~Junta (Secretaría). desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado». hasta las trece horas del dia 30 de mayo 
de 1962. 

El acto de la apertura de las proposicienes presentadas ten
drá lugar en Madrid, en la Dirección .General de Puertos y Se
ñales Marítimas, el día!i de junio de 1962, a las once horas, ante 
una Junta , .constituída por el 'Jefe de la Sección cuarta de la 
citada Dirección General, como. Presidente; un Abogado del Es
tado de la Asesoría Jurídica de este Ministerio y el Delegado 
de la InterVención General de la Administración del Estado, como 
Vocales, y un Jefe de NegOCiado de la expresada Se.cción. que 
actuará como Secretário. 

Será desechada toda proposición que sobrepase el importe 
del presupuesto de contrata señalado, modifique sustancialmen
te el modelo establecido, incluya alguna clá,usula condicional o 
se acompañe de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen igua
les se verificará en el mismo acto. una licitación por pujas a la 
llana. durante el término de quince minutos, entre los licitado
res que concurren en dicho supuesto. y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad. la adjudicación se decidirá por medio 
de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don ...... , con residencia en ....... , provincia de ....... calle 
de ....... número ....... según documento de identidad núm . ....... , 
dpedido por ...... , enterado. del anuncie publicado en el «Bole-


